
Núm. 73. Lunes 20 de Marzo Año de 1877. 

Itoktm Oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La* leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL rfmcg OFICÍALE» S Í han de mandar al Jefe Político 
r-spectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kdilores de 
1 >s mencionados periódicos. 

¡Htaí trien de 6 de Airü dt 1830.) 

S e p u b l i c a todos loa « l i a * , excepto loa d o m i n g o * * 

PRECIOS DE SVSCRICIO .-».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r » . mensuales anlici-
p.ii . s ; fuera de ella 1-1 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera 
d« esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, det reales. 

A D V ' I I T S I O I A E D I T O B X A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qtw 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

Parte Oficia!. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular general. 
Kxcno . Sr.: Con el fm de que los.in

dividuos comprendidos en el llamamiento 
.fio actual con derecho á redimirse á 

m•itálico. Con arreglo :il art. 17 de la ley 
de 10 de Enero último, que quieran as ir 
de (51 puedan verificarlo sin ningún pane
ro de entorpecimiento ni dificultad, S. M. 
el Rey (Q. I ) . Gk), de acuerdo con el Con-
.sejo de Ministros, se ha servido disponer: 

Primero. Los que tengan derecho á la 
redención y quieran usar de c*l entregarán 
las 2.000 pesetas que fija el citado artí
culo 17 en la Caja de la Administración 
económica do su respectiva provincia 
dentro del plazo de dos meses, contando 
desde la definitiva declaración desoldado 
que señala el art. 152 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856. 

Scguudo. Lo, oarta de pago do la Ad
ministración económica y los demás do
cumentos que justifiquen los extremos ci
tados en la última parte de dicho art. 17 
se presentarán ante la Comisión provin
cial. Jefe do la (Jajá ó del cuerpo en que 
sirvan, á fin de que so les oxpida el cor
respondiente certificado de libertad. 

Tercero. Las Administraciones econó
micas darán conocimidnto detallado de 
las cartas de pago que expidan (expre
sando los nombres de los redimidos) al 
Ministerio de Hacienda y al de la Guerra, 
que las remitirá al Consejo de Redencio
nes á fin do que ambos cetitros puedan 
formalizar la cuenta que demuestre siem
pre el crédito que el Consejo tiene coutra 
el Tesoro. 

Cuarto. Para la admisión de engan
ches y reenganches y demás atenciones 
del Consejo, en cumplimiento del art. 18 
de la ley citada, se dictarán por este Mi
nisterio oportunamente las ordenes ne
cesarias. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 13. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1877. 

CEBALLOS. 
.Señor 

Idiiiinislracioii Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Junta provincia l de Inst uccion 
públ ica de Madr id . 

Circular. 
Estando para terminar el presente 

año económico sin haberse recibido en la 
Secretaría de esta Junta provincial los 
presupuestos de las escuelas que se citan 
en la relación publicada al pié de esta 
circular; y habiendo la misma Junta lla
mado hasta por tercera vez, durante el 
año anterior, la atención de las Juntas 

locales y maestros acerca de la necesidad 
de desempeñar puntualmente servicia ¡fe 
tauto interés para la enseñanza, sin quo 
haya bastado ol apercibimiento hecho en 
la última circular insana en olBoi.F.nv 
OFICIAL de 19 do Setiembre del año pró
ximo pasado, esta Corp iraóiota provincial 
ha resuelto confirmar lo acordado en di
cha circular y citar los pueblos cuyos 
ni austros ó Juntas locales ni han remitido 
hasta la fecha los presupuestos de sus es
cuelas, ni dado avis > d : habir si lo for
mados, ó de l is causis que hubieran po

dido justificar tan considerable retraso. 
La Junta debe no omitir la circustan-

cia vle que adopta las anteriores medidas, 
sin perjuicio de los procedimientos espe
ciales de que han de ser objeto los que en 
el término do 10 dias, á coutar desdo la 
focha oh que esta circular aparezca en el 
BOLETÍN o i ' i r iAL do esta provincia, no en-
vi'Mi los presupuestos de que se trata. 

Madrid 24 de Marzo de 1877.=El Go
bernador, Presidente, A. Conde de'Here-
dia-Spínola.—El Secretario, Rafael Moo-
roy. 

Relación de los ¡m*hlm cn<jo<t prcmpn->.sio$ de Exacto* vn se lutn recibido hasta la fedut cu la 

Secretaría di la Junta provincial de Instrucción pública. 

1-1 KIM.OS 

P a r t i d o d e A l c a l á . 

Camar ina do Esternelas. 
Oltnoda de la Cebolla — 
Torres 
Villalvilla 

P a r t i d o d e C o l m e n a r V i e j o » 

El Boalo . 
Colmonarejo 
Cohnouar Viejo. 
Escorial de Abajo 
Guadalix 
Manzanares el Iloal 
El Molar p 
San Agustiu 

Sáía5!íW!¿ • 
\ aldopiélagos 

P a r t i d o d e C h i n c h ó n . 
Broa 
Ca rabana 
Colmenar do Oreja.. 
Villatnaurique de Tajo 

P a r t i d o d e C i e t a f o . 

KSCI;F.LAS>DE 

Ilumaiic3 
San Marcin do la Vega 
Torrojon de la Calzada 
Valdemoro 

P a r t i d o d e I V a v a l c a r n e r o . 

Arroyomolinos 
Colmenar de Arroyo. 
Humera 
Sevilla la Nueva 

P a r t i d o d e S a n M a r t i n d e V a l d e t g l e s i a » , 

Cadalso 
Cenicientos 
Hozas de Puerto-Real 
Valdeinaqu$da 

P a r t i d o d e T o r r e l a g u n a . 

Bui trago 
La Cabrera 
Garganta 
Gascones. 
Lozoya 
Navalafuente • 
Navas de Buitrago 
Redueña 
Uohregordo • 
La Serna . . . 
Sieceigleaias 
Serrada 
Toriemocha 

N i ñ o s . Niíia-, 

Administración económica de la 
provincia de Madr id . 

D. Juan do Arribas, Juez municipal de la 
villa do Robregordo. 

líago saber que pOr providencia del dia 
do la focha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los biouos inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivo» 
los débitos (pie adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de e3to distrito muuieipal 
por empréstito nacional do 175 millones de 
pesetas, correspondientes al año económico 
de" 1873 á 1874 y de todos los demás años quo 
resultasou adeudar tambion hasta lacolebra-
cion di la subasta, según asilo ha resulto Ja 
Administración económica do esta provincia 
c i 23 de AgoStó do 1876, y cuya primera 
Bubastá tjudrá Logar el dia 1 dol mos de 

Abril del año de ls77, á la hora do las diez 
á doce, en ol sitio d3 costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitadoros en la 
subasta, y les fueseu adjudicadas alguna ó 
algunas flacas, depositarán ol importo en que 
so les hicioso la adjudicación en el deposi
tan*, que desiguara osto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 do la circular quo publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OKI< i tí de 14 del mismo mes y año, y que 

reproduce ou dicho periódico al anuuciar la 
Cobranza do cada trimestro; debiendo tener 
en tendido los licitadores que, y adornas do 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuoacia, la primera subasta 
se arreglará á lo que doiermiaa fiara tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre do 1369, á cuyo efecto so dosiguan 
á contiuuaciou el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de la3 fincas do su respoctiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con quo figuran en 
el amillaramieuto, y en la forma quo á con
tinuación se expresa: 

NúmoroO de orden. Gabriel González.— 
Una tierra al sitio nombrado Navas de Cu
billo,' do caber una fanega de tercora: linda 
cou tierra do Fernando Arias y otros: líqui
do imponible 2 pesetas 20 céntimos; capitali
zada en 74 pesetas. 

Núm. 16. Policarpo Hernanz.—Una tier
ra sitio de las Longañas, do caber seis cele
mines de segunda: linda con tierra de la Ca
pellanía y otros: liquido imponible 1S pese
tas 87 céntimos: capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 21. Feliciano Martin.—Una tierra 
en la Quemada, de caber seis fanegas de ter
cera calidad: linda con tierra dehercdero3 de 
José Martin y otros: liquido imponible 37 
pesetas; capitalizada en 1.232 pesetas. 



Lunes 26 de Marzo de 1877. 

Núm. 2 3 . Pablo Martin Cerezo.—Una 
tierra en el Provizoso, de caber seis celemi
nes de tercera calidad: linda con Arroyo Al-
buera y otro9: líquido imponible 3 pesetas 
8 céntimos; capitalizada en 103 péselas. 

Núm. 26. José Ramírez.—Uua tierra en 
Cercas del Hollero, do caber una fanega de 
tercera: linda con tierra de Benigno Martin 
y otros: liquido imponible 9 pesetas 24 cén
timos; capitalizada en 3 0 3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 28. Víctor Roldan. —Lúatierra en 
la Cerca de la Cruz, de caber seis celemines 
de segunda calidad: linda con tierra de Ro
mana Martin y otros: líquido imponible 18 
pesetas 87 céntimos; capitalizada en 626 pe
setas 33 c é n t i m o - - . 

Núm. 37. Francisco Aliende.—Una tier
ra al sitio titulado Traslacabeza, de caber 
un eolemin do segunda: linda con terreno co
mún y otros: líquido imponible 73 céntimos; 
capitalizada cu 25 pesetas. 

Núm. 41. Luciano Ayuso.— Media casa 
en la calle de los Bolos, núm. 50: linda por 
su frente con dicha calle y por su espalda 
con callo déla Fuente: líquido imponible 7 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 247 pe
setas 6'» céntimos. 

Núm. 46. Herederos de Juan Bozada.— 
Una tierra al sitio nombrado Traslacabeza, do 
tres celemines do tercera: linda con tierra de 
Julián Martin Cerezo y otros: líquido impo
nible uua peseta 54 céntimos; capitalizada en 
50 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 47. Herederos de Julián Rozada.— 
Una tierra al sitio uombrado el Hierro de las 
Palomas, de caber cuatro colominos de seguu-
da: linda con cantora de la Dirección y tier
ras de otros: liquido imponible 12 pesetas; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 43. Herederos de Sobastian Boza-
da.—Una tierra al sitio uombrado Trasla
cabeza, de caber cinco celemines de tercera: 
linda con tierra de Félix S:uiz y otros: líqui
do imponible 2 pesetas 57 céntimos: capita
lizada en 83 pesotas 32 céntimos. 

Núm. 55. Herederos do Alfonso Jimé
nez.—Una ticiTa al sitio de la Masietra, de 
caber tres celemines do tercera: linda con ar
royo del Vallo y Prado de la Hoya: líquido 
imi>onil>le 2 pesetas 12 céntimos; capital izada 
en 69 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 57. Bornardiuo Jiménez. — Una 
tierra al sitio nombrado Praderas de Pedro 
Moreno, do caber 9 celemines|de tercera: lin
da con tierra de Ecequiol (Jonzaloz y otros: 
líquido imponible 4 pesetas 50 céntimos, ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 59. León (Jomoz.—Una tierra en 
los Mojones, do caber 7 celomiues de ter
cera; linda con tierra de José Martiu Yan-
I gües y otros; liquido impouiblc 12 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 416 pesetas 66 céu-

' timos. 
Núm. 60. Cáudido Gouzalez.—Uuaticr-

ta al sitio titulado la Heria, do caber un ce
lemín de segunda: linda con tierra de Euge
nio Gutiérrez y otros: líquido imponible 3 pe
setas 15 céntimos; capitalizada en 100 pese
tas 63 céntimos. 

Núm. 64. Florentino González. — Una 
tierra sitio de la Ontanilla, da cal>er un 
celemín de segunda: linda con tierra de Ju
lián Bozada y cros: liquido imponible 3 pe
setas' 17 céntimos; capitalizada en 103 pe
setas. 

Núm. 65. Faustino Gutiérrez.—Una casa 
pn la calle Real, señalada con el uúm. 23: lin
da por su frente con dicha calle y por su es
palda con casa de Ecequiel González: líquido 
imponible 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 

uen 350 pesetas. 
Núm. 63. Cayo González. —Una tierra al 

sitio titu'ado Zamazuco, de caber nueve cele
mines de tercera: linda con tierra de Julián 
Martin Cerezo y otros: líquido imponible 23 
pesetas; capitalizada en 868 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 73. JuanCliniaeo González.—Un 
prado al sido de las Carboneras, de caber dos 
celeraino3 de tercera: linda con tierra de Bor-
nardino Montoya y otros: líquido imponi

ble 2 pesetas y 9 céntimos; capitalizada en 69 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 82. Juan Antonio Jimouez.—Una 
tierra al sitio de los Merendaderos, de Caber 
dos celemines de tercera: linda con tierra de 
Andrea González y otros: liquido imponible 
una peseta y 3 céntimos; capitalizada en 34 
pesetas. H S | w * í 

Núm. 61. Juan Jiménez.—Una tierra en 
el prado de la Horca, de cnl>¿r mi celemín 
de tercera: linda cou tierra de Ramona Mar
tin y otros: líquido imponible 70;céntimos:' 
capitalizada on 24 pesetas. \ 

Núm. 87. Vicenta Gutiérrez.—Vna tier
ra al sitio titulado Provizoso, de caber tres 
celemines de tercera: linda con tierra de Ece
quiel González y otros: líquido imponible 
una peseta 5 2 céntimos; capualizadív ou 50 
pe»e¿as. 

Núm. 83. Manuel Jiménez.—Una tierra eft 
el sitio Traslacatoza, de caber tres celemines 
de segunda: linda cou tierra de Julián Mar
tin iSanz y otros: líquido imponible una pe
sera 52 céntimos; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 90. Herederos de Manuel González 
Gutiérrez.—Un prado al sitio del llano de 
la Horca, de caber tres celemines de tercera: 
linda con ciorra do Alejandro Cerezo y otros: 

, liquido imponible 2 pesetas 9 céntimos; capi-
taliíalizada en 60 pesetas 63 céntimos. 

N úm. 103. Herederos de Tomás García.—' 
Una tierra al sitio del Hechar, de caber dos 
celemines de torcera: linda con prado de He-^ 
nares da horederos de Victoriaua Martin y 
o.ros: liquido imponible una poseta 3 cénti
mos; capitalizada on 34 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 104. Benito Jiménez.—Unsolar que 
fué casa en e) corral de Mariceudola. que estu
vo señalado cou clnum. 11: linda por su frente 
con corral del mismo nombre, y por su espal
da con huerto do,Laureano Jiménez: líquido 
i mponible 15 pesetas; capiwalizado en 375 pe
setas. J_ 

Núm. 103. Brígida Gutiérrez.—Una tier
ra en los prados de la Horca, do cabor un ce
lemín de tercera: linda con tierra de An
tón. 'Martin y otros: líquido impouible 70 
céntimos; capitalizada eu 24 pesetas. 

Num. 119. Herederos do Vicenta .lime 
nez.—Una tierra en el sitio Traslacalteza, d© 
cabor tres celemines de tercera: liúda con 
tierra de Julián Moreno y otros: liquido im
ponible una poseía 54 céntimos; capitalizada 
en 40 pesetas 9'J céuúmos. 

Núm. 126. Ángel Moreno.—Una tierra al 
sitio del Pié, de caber dos celemines do ter
cera: linda con tierra de Julián Martin y 
otros: líquido imponible una peseta 3 cénti
mos; capitalizada en 31 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 133. Bernardina Montoya.—Una 
tierra al sitio titulado al Llano Herrero, de 
caber tres eelomines de tercera: linda con 
tierra de Juan ¡Siuis y otros: líquido imponi
ble una peseta 54 céntimos; capitalizada eu 
40 pesetas 9í> céntimos. 

Núm. 137. Heniiógeues Martiu.—Uua 
tierra al sitio titulado la ocrea de San Roque, 
de Caber cuatro celemines do segunda: linda 
Con tierra de Julián Maráu y otros: liquido 
imponible 12 pesetas 53 céntimos; capitaliza
da en 416 jtósetas 6d céntimos. 

Núm. 143. Julián Martin.—Uua tierra 
al sitio de los Mojones, de caber dos celemi
nes de tercera: Luida con herederos de Euge
nio del Pozo y otros: liquido imponible una 
peseta 3 céntimos; capitalizada on 34 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 145. D. Felipe Moreno Pozo..— 
Una tierra al sitio de la Huerta de los Man
zanos, de caber dos celemines de segunda: 
linda con Eugenio López y otros: líquido im
ponible 6 pesetas: capitalizada en 200. 

Núm. 83. Herederos de León Gutiérrez. -
Una tierra al sitio nombrado Traslacabeza, 
de caber do3 celemines de tercera: linda con 
tierra de Alejandro Cerezo y otros: liquido 
imponible una pesera y3 céntimos; capitaliza
da en 31 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. Valentín Martin.—Una tierra 
eu los sitios de los Pilos Sanos, do caber cua
tro celemines de tercera: linda con tierra de 
José Moreno y otros: líquido imponible 2 pe

setas 6 céntimos; capitalizada en 68 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 160. Andrés Peroz. — Una casa en 
la caHe Real, uúm. 21: linda por su frouto 
co i la misma calle, y oor su aspalda cou casa 
de Pascual Alvarez: liquido imponible 3 pe
setas .">0 céutimosi capitalizada en 116 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 16':. Felipe Pozo (menor). — Uua 
tierra al sitio titulado los >Caeiog.̂ , de caber 
dos celemines de ür era: ¡inda ••• -n tierra de 
ValentínüJartin y otros: líquido imponible 

^^1}ostJÜr3 céntimos; capitalizada eu 34 pe
seras 3.Tcé;itimos. 

Núm. 163. Josefa Pozo Jiménez. — Una 
tierra en el sitio llamado las Roturas, de ca
ber una fanega-de tercera: l'mda conUaftada-
de las Pasadoras y vereda que va a Valdela-
casa: líquido imponible 6 pesetas 17 cénti
mos; capitalizada en 206 pewtas 22 céntimos. 

Núm. 176. Felipe Ramírez. — Una casa 
calle de la Cruz. uúm. 21: liada por.su frente 
con dicha calle, y por su espalda con Calleja 
del Linar do Serrano: liquido impouible 11 
\> -setas 25 céntimos: capitalizada ea 2SI pe
setas 25 céntimos. , 

Nüm. 179. Manuel Ramírez.—Unatiorra 
al sitio de los Palancares, do caber dos cele
mines de tercera: linda con tierra de Patricio 
Hiusto y otros: líquido imponible 2 pesetas 
9 céntimos; capitalizada en 69 pesetas 60 cén
timos. 

Núm. lsO. Nicolás Ramirez (hoy hore
deros).—Dos casas on la calh de lo» Bolo*, 
señaladas con los números 22 y 26, que lin
dan por su freute cou dicha callo y por su es
palda con calle do la Fuente: liquido impo
nible 18 pesetas 80 céntimos; capitalizada cu 
632 i>esotaa la primera: líquido imponible 7 
pesetas 50 céntimos; capitalizada ou 247 po
seías '.6 céntimos la seguuda. 

Núm'. 181. Herederos do Pascual Rami-
rez.—Una tierra al sitio de las Huelgas, do 
caber cuatro celemines de tercera: linda Sa
liente con su parez. y M. con herederos 
de Manuel Villas; líquido impouiblc 2 pese
t a 5 céutimos; capitalizada ou 69 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. l-¡0. Entébau Sauz.— Una tierra 
eu el Rosadcro, de caber un celomin do ter
cera: linda cou tierra do herederos de Fer
nando Arribas y otros: liquido imponible 52 
céntimos; capitalizada on 16 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 195. Félix Sanz.—Un prado al si
tio de la Secada, de cal>er úu celemiu de se
gunda: linda con tierra de Lorenzo Martiu y 
otros: líquido imponible una peseta 4 cénti
mos; capitalizada en 34 pesetas 33 céntimos. 

Núm; 201. Víctor Sanz —Una tierra en 
Pilos Sanos, de caber cuatro celemines de 
tercera: linda con vereda de Pilos Sanos y 
tiorra de Canuto González: líquido imponiblo 
2 pesetas 5 céntimos; capitalizada en 69 pe
tas 66 céutimos. 

Xinu. 2-Í:Í. Horederos de Nicolás Ramí
rez.—Una tierra al sitio Traslacabeza, de 
caber tres celemines de torcera: linda con 
tierra do Francisca Peña: liquido impouible 
2 pesetas 31 céntimos; capital izada on 76 pe
setas. 

Números üy216. Julián Martin Cerezo.— 
Una tierra al sitio titulado el Rosadero, de 
caber una fanega de sembradura de tercera: 
linda con tierra de herederos de Ignacio Sanz 
y reguara que va al Horcajo: liquido imponi
ble 6 pssetas 16 céntimos: capitalizada en 206 
pesetas 66 céutimos. 

Por último, y en cumplinuonto de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambiou sabir á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pr.edcn librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y densas gas:os del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de lo3 deudores y de los que quieran 
interesarso en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción, y por 
estar a*f mandado en !a legislación que riga 
además sobre la materia. 

Robregordo á 9 de Marzo de 1877. =£ i 
Juez municipal. Juan de Arribas. = Por sn 
mandado, el Comisionado, Luciano Toba. 

dgaba, Juez munici
pal de fc'ueutiduoíi&'ucl Tajo. 

H.-.íro saber oue por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder á la venta 
en publica subaflta de los bienes inmuebles 
• uc fueron «nTnrgados parahar-vr efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
por territorial,correspondientes al año econó
mico de 1875 á 1876. y de todos los domas 
años quo rcsultaseu adeudar también hasta 
la celebración déla subasta. sCgun asilo ha re
suelto la Adfiriaisíractou económica de esta 
provincia en2Sde Agosto de 1876, y cuya pri
mera subasta tendrá lugar el dia 3 del mes de 
Abril del ano de 1877, á la hora de la3 diez á 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
de ucia de mi autoridad. 

Eu caso 'l'- que hubiere licitadores cu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, ¿opositarán el importo en que 
so les hiciese la adindicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
eu ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración ocouómica en el BOLETÍN OUCIAL 
de 14 del mismo .mes y año, y que reproduce 
cu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo teñe? entendido los 
licitadores que, y además délos débitos do la 
llaciouda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á 16 que determina para tales 
casos ol art. 43 do la.instrucción de 3 de Di
ciembre do 1S69, á cuyo efecto se designan 
á coutinuaciou el número de orden, el nom
bre de los doudores. situaciou, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho de cada una do dichas fincas. á par
tir del liquido imponible con que figuran on 
el amillaramiento. y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numero 2 de orden. Banco do Madrid.— 
Una tiorra en esto término y sitio de la Poza 
de Bernabé, de caber tres fanegas y nuove 
celeminea: linda N. D. Nicolás de la Piara, 
S. Ceferiuo Cuenca, E. el mismo Cuenca y 
b. camino; capitalizada cu 312 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 8. 1). Felipe Carda Baquero.— 
Una vina ou este térmiuo y sitio de la Caña
da Escribana, de caber una fanega y nuevo 
celemines: linda N. Manuel Chacón, S. sen
da, E. Ángel Carralero y O. Vicente Mar
tínez; capitalizada eu 1.166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 59. D. Cristóbal Carralero.—Uua 
Casa eu esta población, en la Travesía de las 
Huertas, núm. 8: linda derecha Lucio Bueno; 
izquierda Pudro Loeches y espalda Callejón; 
Capitalizada eu 687 pesetas 50 céntimos. 

Núm. «o. D. Francisco Carralero i ma
yor).— Una tierra en este término y sitio de 
la Ensancha, de caber tres fanegas: linda por 
todos lados el Monte de propios; capitalizada 
en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 83. D. Tomás Cuenca.—Una tierra 
en esto término y sitio del Poyato, do caber 
tres fanegas y seis celemines: linda por N. y 
E. Cerros,- S. Ceferino Cuesca y O. Pedro 
Cuenca; capitalizada en 622 pesetas. 

Núm. S4. D. Francisco Cuea'*a.—Uua 
Casa en esta población en La Travesía de la 
Plazuela, núm. 2: linda derecha y espalda Vi
cente Villagarola, izquierda Estanislao Fer
nandez: capitalizada en 437 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 87. D. Pedro Cuenca.—Una viña 
en-este término y sitio de la Poveda. de ca
ber uua fanega y cinco celemines: linda N . 
l>. Augel Carralero, S. Cayo Chacón. E. Ca
mino y 0.1). Vicente Villagarcla: capital i-
zada en 958 pesetas 67 céntimos. 
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Núm. 89. D, Mcliton Díaz (su viuda).— 
Una cueva ou esta población, eu las Mamadas 
de la Encouúouda: linda por tocios lados Bar
riada; capitalizada en 237 peseras 50 oóuoi-
tnos. 

Xiirn. 90. D.Blas Domínguez (su viuda).— 
Una viña en la Vega do Arriba de e&a termi
no, de caber una fanega y seis celemines: lin
da N. Kladio Tlaza: S. Pedro Algaba; E. Jo-
sé Domínguez, y O. Jorge Algaba: capitaliza
da eu 1.000 pesetas. 

Num. 91. D. José Domínguez.—Una vi
ña en esto término y sitio de la Vega do Ar
riba, de caber una fanega y seis celemines: 
linda N. Modesto Aviles; S. Juan uenca; E. 
Senda, y 0. heredero de Blas Domínguez: 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Num. 94. D. Ignacio Domínguez.—Una 
tierra en esto tórmiuo y sitio de la Cueva de 
Pancilla. de caber dos fanegas y tres celemi
nes: linda N. y O. CoTros de D. Nicolás Nie
to; S. el camino, y E. los mismos Cerros: ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 97. D. Blas Diurce.—iTna casa en 
esta población, calle Mayor, uúm. 11: linda 
derecha Juan Francisco Plaza; izquierda Ca
llejón, y espalda Pedro Algaba; capitalizada 
en 875 pesetas. 

Num. 13S. D. Toribio ( íyuzalo.-I 'ua 
cueva en esta población «n la de la Zurriera: 
linda derecha Juliana Correa, izquiorda y 
espalda Barriada; capitalizada en 237 pese
tas 60 cuntimos. 

Num. 19fi. D. Juan Pedro del Olmo.— 
Un corral ou esta población y calle do la En
comienda, núm. 20: linda derecha y espalda 
Barriada. ¿- izquierda herederos de Féii i Pa. 
chou; capitalizada en loo pesetas. 

Núm. U»9. 1). .luliaudela.Plaza (herede
ros).—Una viña en este término y sitio de la 
Carretera, do cal>er una fanega y un celemín: 
linda N. Ceferino Cuenca; S. herederos «le 
Luisa Plaza; E. D. Manuel tCarralero, y I». 
horedoros do D. Cristóbal Algaba; capitali-
zada en 600 pesetas. 

Núm- 21$. D. Félix Sánchez Pachón (he
rederos).—Una tierra en este término y sitio 
del Campillo, do cal>er tro» fanegas y nueve 
celemines: liúda N. S. E. y Oi Cerros de Don 
Jorge Algaba; capitalizada en 32<J poetas. 

Núm. 224. D.Manuel Ruiz.—Una'casa 
en esta poblaciou, calle Mayor, uúm. 3: linda 
derecha Juan José Zuma: izquierda y espal
da D. Julio Fernandez Espina; capitalizada 
eu 525 pesetas. 

Núm. 24*>. D. Carlos Sastro (su viuda.).— 
Una tierra en este termino y sitio do la Pcñuo-
la. de cabor.tres fanegas y nueve celemines: 
linda N. Caniiuo; S. herederos de D. Ramón 
Carralero; E. Lúeas Rodrigucz. y I >. Capella
nía de Sánchez Extremera; capitalizada eu 

glo al art. 64 déla referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

FueutiducQa de Tajo á 12 de Marzo de 
1>>77. =E1 Juez municipal, Eusebio Sánchez 
Algava.=Por su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

l.láS pesetas 33 céntimos. 
Núm. 251. D. Cándido Serrano (hurede-

ros).—Uua cueva en esta población en las. 
Mamadas de la Zurriera: linda derecha S|n-
foroso Gonzalo; izquierda Antonio Saldaña, 
y espalda Barriada; capitalizada en 237 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 255. Testamentaría de D. Alejo 
Cuenca.—Una viña en este término y sitio 
de los Tintares, de cal>er una fauega y un 
celemín: linda N. D. Juau' Antonio Carra
lero; S. Juan Cuenca; E. Juan José Zurita, 
y O. dicho Cuenca: capitalizadi en 750 pe
setas. 

Núm. 25C. Testamentaría de D. José de 
la Plaza.—Una tierra en este término y sitio 
do los Quemados, do c*bcr una faucj?» y dos 
celemines: linda N. D. Juau Antonio Carra
lero; S. camino: E. dicho Carralero, y O. 
Senda; capitalizada cu 52 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también sal»er á 
los deudores que antes de verificarse la su-
kasta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL é fin de que llegue.á cono
cimiento de los deudores y de los que quie-
rau interesarse en la subasta, todo con arre-

D. Félix Martínez Lucio, Juez mnnicipal de 
Extremera. 

Hago saber quo por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes- inmuebles 
^ue íuorou embargados para hacer eíccíivi.-s 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
por industrial, correspondientes al año econó
mico do 1875a 137í> y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta la cele
bración deja subasta, según asi lo ha resuel
to la Adininisüraciou económica de esta pro
vincia on 2sde Agosto de l$7C>,ycuyaprime-
ra subasta tendrá lugar el día 4 del mes de 
Abril del año actual, á la hora de las diez á 
doco,ou el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

Encaso de <iuo hubiere licitadoros en La 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguua ó 
algunas ñucas, depositarán oT importo en 
quo se les lucióse la adjudicación en el de-
posiuario que designará esto Juzgado,previas 
las formalidades legales, conforme á lo man 
ilado ou el art. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
onciAL de 14 dol mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobioudo tener 
entendido los licitadores que, y además do loa 
débitos de la Hacienda, recargos y costas de 
apremio, son do su cuouta los de otorgamiento 
do escrituras y los que puedan ocasiouarsO 
con este motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
so arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de I >¡ 
ciemhre do 1809, á cuyo efecto se dcsignau 
á continuación el número do orden, el uom-
bro do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie 
dad, lo mismo quo la capitalización que so 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á jvar-
tir del liquido imponible con que figuran cu 
al amillaramiouto, y eu la forma quo á con
tinuación so expresa: 

Xúmo'ro 19doórden. D. Policarpo Orea.— 
Una viña eu esto término y sitio del Monóyo, 
do ¡dos fauegas: linda S. Felipe Martínez, M. 
(iabiuo Fernandez. P. y N.,Cerros; capitali
zada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispoue e! art. (¡5, so hoce también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subaa-
ta pueden librar sus bicues pagando princi
pal, inoereses, diotas y demás gascos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mato quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispu seo se publiquo en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á couo-
ciinieuto de los deudores y de los quo quio-
rau interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. (i4 do la referida iustruccion. y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Extromcra á 13 do Marzo do 1-77. = El 
Juez municipal, Félix Martínez Lucio.—Por 
so mandado, el Comisionado, Benigno Mar
tínez. 

fermo disfrutaba en Madrid el cabo segun
do de la octava compañía de este batallón 
Remigio Solana Rodríguez, natural do 

nmplona, á quien estoy sumariando por 
dicho delito. Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por el 
presente tercero y último edicto, llamo y 
emplazo al expresado cabo segundo seña
lándole la guardia de prevención de este 
mismo batallón, acantonado en esta villa, 
donde deberá presentarse deutro dol tér
mino improrogable de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no hacerlo eu 
el término señalado se le juzgará coinode-
sertor en rebeldía.. 

Mañern 15 de Marzo de 1877.=Pedro 

Gil. 

Providencias Jiiriirialüs. 

• i ) ¿ l » A u ü S QE P H l W t R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de l a 

Audiencia se sacan á pública subasta 
diferentes muebles, tasados en la canti
dad de,3.140 pesetas, incluso los géneros, 
efectos de la confitería que tuvo Don 
Gil Lozano eu el portal de la casa, calle 
do la Montera, núm. 17, novísimo, impor 
tantos 197 pesetas, y los que so ele-
minarán de la venta si se presentase su 
dueño á librarlos de olla, y para cuyo 
remate se señala el 3 del próximo mes 
de Abril y hora de la una de su tarde 
en la sala-audiencia del Juzgado, sita 
en la plauta baja dul palacio do Justicia; 
advirtiéndose quC no se admitirá postura 
que no cubra lus dos terceras partes del 
justiprecio, y quo los muebles se hallan 
de manifiesto desde osta focha cu el pa
rador de Muñoz, afueras de la Puerta do 
Alcalá, todos los dias no feriados, desde 
las tres á las cinco de la tarde. 

Madrid 23 de Marzo de 1877.=Luis 
Fernandez. 332—30 

Incita*.-?. 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

. M a ñ e r a . 

Don Pedro Gil Gonzalo, Comandante 
graduado, Capitán dol batallón cazadores 
de Llereua, num. 11. 

No habiéndose presentado on banderas 
al cumplir la licencia temporal que poren-

«Sentencia uúm. 3.° En la villa y 
corto de Madrid, á 3 de Enero de 1877. 
En los autos ordinarios que procedentes 
del Juzgado do primera iustancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, 
ante Nos lia pendido y penden, á virtud 
de apelación, seguidos entre partes de la 
una el Procurador D. Manuel María de 
Villar, en nombre y representación de la 
Compañía de Impresores y Libreros del 
Reino, demandante y apelante; de otra 
el Procurador D. Claudio Rita Vázquez, 
representando á I ) . Cándido Viana y Bra
vo, y de la otra los Estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de D. Luis Via-
na, demandados y apelados sobre pago 
de cantidad. 

Aceptando los resultandos qoe con
tiene la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corto en 27 de Marzo 
último, obrante al folio 104 y siguientes 
de la pieza principal: 

Resultando que en esta segunda ins
tancia la parto demandante ha limitado 
su apelación úc los particulares que dene
garon el inmediato pago de su crédito, 
estimado desde luego con los bienes de 
de la testamentaria do D. Manuel Viana, 
y muy especialmente con los que consti
tuyen la fianza quo prestó para garantir 
la gestión que practicó y de que procede 
el adeudo: 

Vistos siendo poneute ol Magistrado 
Manuel Ángel Gonzalo/.. 
Aceptaudo así bien los considerandos 

y citas legales de la mencionada sen
tencia: 

Y considerando quo en este juicio no 
es posible hacer declaración alguna de 
preferencia del crédito que on él se recla
ma sobro cualesquiera otro ú otros quo 
pudieran oxistir contra la testamentaría 
de D. Matinal Viana, [o cual on su caso 
tiene que ventilarse en el de dicha testa
mentaría, ó eu.el de concurso de acree
dores, y quo pueden instar los quo en ella 
so crean interesados: 

Vistas las disposiciones legales cita
das en la sentencia apelada: 

Fallamos que dobemos confirmarla 
y la confirmamos sin hacer especial con
denación de las costas de esta instapcia, 
en cuanto par olla se declaró quo la 
Compañía do impresores y Libreros de) 
Reino tenía derecho á ser reintegrada 
con bienes de la testamentaría do ü. Ma
nuel Viana de tos 22.082 rs. 60 céntimos 
que reclama por saldo do cuentas y de-
mas que de la demanda aparecen; pero 
sin establecer á su favor preferencia al
guna y menos el reintegro inmediato 
que podía, ni tampoco al abono de intere
ses, constituyéndola por tanto en acree
dor y sujeto al resultado qno ofrezca el 
período de división del juicio universal, y 
con derecho á que el mismo tomase ca
rácter de necesario, 9i en tal concepto de 
acreedor quisiera ser parte en él. 

Así por esta uuestra sentencia, ade
más do hacerse notoria por medio de 
edictos, se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Sfadrid, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Lu i s de Entrambasaguas.=Ma-
nnol Ángel Gonzalez.=José de Garnica. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ma
nuel Ángel González, Magistrado, ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la sala so-
ganda de lo civil de este superior Tribu
nal, en Madrid á 3 do Enero de 1877, de 
que certifico.==Licenc«ado, Trifino Ga-
mazo. 

Es copia de su original, á que me re
mito, y de que certifico yo el infrascrito 
Relator Secretario. 

Y para que conste y unir al rollo de 
su razón, pongo la'prcscnte visada por el 
Sr. Presidente de Sala, que firmo on Ma
drid á 4 de Knero do 1877.=V.° B . ° = 
Eutrambasaguas. = Liccuciado, Trifino 
Gamazo. 

Es copia á la letra de su original, á 
que me remito, y de que certifico. 

Y para que conste y pueda tener efec
to su inserción en ol BOLKTI.V OFICIAL de 

la provincia, como ostá mandado, es
tiendo la presento en un pliego del sello 
9.°, núm. 310.849, y la firmo en Madrid 
á 12 de Enero de 1877.=Liccnciado, Tri
fino Gamazo. 328—264 

B * a I a c l o 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, en los autos promo
vidos por Doña Antonia Torquemada y 
su esposo D. Nicolás Velasco, y el Cura
dor adliten de la menor, Doña Ramona 
Pascual y Torquemada, para la cnage-
nacion de la casa, sita en esta corte, calle 
de Pelayo, señalada con el núm. 71 mo
derno, 10 antiguo, manzana 328, por el 
presente so hace saber á los que con 
20 años de anterioridad hayan poseído en 
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propiedad dicha finca con título inscrip
to en el registro, así como sus herederos 
y causa habientes, la inscripción de do
minio hecha en el registro de la propie
dad á favor de las citadas Doña Antonia 
Torquemada y Doña Ramona Pascual, 
participe y heredero de D. Ramón Pas
cual y Alonso, por cuyos títulos se ha 
inscripto sus derechos sobre la finca 
vendida, para que en el termino de 30 
dias comparezeau en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, y por la Escribanía 
del infrascrito, á deducirlas reclamacio
nes de que se crean asistidos coutra la 
inscripción mencionada, con apercibi
miento do que pasado dicho término tío 
perjudicará cualquier derecho á tercero 
que suscriba el suyo en forma debida 
sobre la misma finca. 

Madrid 22 de Marzo dol877.=V.° B / = 
Molina.-= El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 330-72 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, en los autos pro
movidos por Doña Cirila Benedicto; por el 
presente se cita á las personas quo se 
crean con derecho á la fianza constituida 
por D. Manuel Basilio de Cuellar para 
respouder á las desmejoras de la en
comienda de molinos y laguna rota, 
que se confirió al Marqués do Croix, según 
escritura otorgada ante el Notario Don 
Manuel Aguado en 27 de Enero de 1771, 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía, sita en el piso principal dol Palacio de 
Justicia, Plaza de las Salesas, á deducirlo 
en debida forma; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo pasado dicho término, se 
tendrá por extinguido el referido derecho 
y liberada la finca del gravamen en cuan
to á tercera persona que adquiera domi
nio sobre la misma. 

Madrid 16 de Marzo de 1877 .=V/B .= 
Molina.=El Escribano actuario, Domiu-
go Vázquez y Mon. 329—52 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice que ha de servir de baso 
para la derrama de la contribución de 
este término municipal para el año econó
mico de 1877 á 1878, se hace saber á los 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, que en término de 20 
dias presenten en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento relaciones juradas do las 
alzas ó bajas, pues pasado dicho término 
no tendrán derecho á reclamaciones. 

Alameda del Valle 21 de Marzo de 
1*77.=E1 Alcalde, Mariano Sanz. 

A l d e a d e l F r e s n o . 

Con el fin do proceder á la formación 
del apéudice al amillaramieuto que ha do 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico de 1877 á 78 en esta villa, y 
sin perjuicio de lo que disponga la Supe
rioridad, se hace preciso que en el tér
mino de un mes, ó sea hasta el 25 de 
Abril próximo venidero, presenten sus 
relaciones juradas y duplicadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con ex
presión de los cuatro linderos, todos los 
propietarios y colonos que hayan experi
mentado alguna alteración en su riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria durante el 
presente ejercicio; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin haber cum

plido lo mandado no se admitirá ninguua 
y se entenderá se hallan conformes coú 
lo quo resulta do anteriores reparti
mientos. 

El proyecto del presupuesto munici
pal, formado en esta villa para el próxi
mo año económico de 1877 á 73, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Socrotaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias para oir las reclamacio
nes que se produzcan. 

Se suplica á los Srcs. Alcaldes de Vi
lla del Prado, Villamanta y Chapinería 
se dignen dar la mayor publicidad á es
tos anuncios, á fin de que tengan cono
cimiento de ellos los vecinos de sus res
pectivas localidades quo sean terrate
nientes en este pueblo. 

Aldea del Fresno 21 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Pedro Gutierrez.= 
Por su mandado, Juau Tundidor, Secre
tario. 

H u l t r a g o . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de esta villa, se 
hac'e preciso que los contibuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten las oportunas relacio
nes en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados 
desde el en que sea insertado el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en la 
inteligencia que trauscurido dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna. 

Buitrago22 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

C o r p a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este pue
blo para el año de 1877 á 78, se hace 
saber á los contribuyentes quo hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento las oportunas relacioues en el 
término de 30 dias, pasados los cuales no 
se admitirán reclamaciones de ningún 
género. 

Corpa 19 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, Francisco Elipe. 

C h i n c h ó n . 

En la villa de Chinchón se ha dado 
principio á la formación del apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de base 
al reparto de la contribución territorial 
en el año económico de 1877 á 1878, 
para lo cual se hace preciso que todos 
aquellos que hayan experimentado algu
na variación cu su riqueza imponible lo 
manifiesten por escrito en la Secretaría 
de su Ayuntamiento en término de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia de quo pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclainaion. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Morata de Tajuña, Titúlcia y Villacone-
jos den la debida publicidad á este 
anuncio. 

Chinchón 22 de Marzo de 1877.= El 
primer Teniente Alcalde, Víctor Macit-
llach. 

K i t r e m e r a . 

Para formar el apéudice al amillara
miento de riqueza de esta villa, y para 
basar el reparto de territorial para el 
año económico de 1877-78, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento, y por 
duplicado, la relación en el término de 
20 dias; advirtiéndoles que si no presen
tan título registrado, no se hará ninguna 
alteración. 

Extremera21 de Marzo de 1877.—-El 
Alcalde, Mariauo Camacho. 

F u e n e a r r a l . 

Con el fin de formar con acierto el 
apéudice al amillaramieuto de riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial ae este distrito municipal del 
próximo año económico de 1877 á 1878, 
es indispensable que en el improrogablo 
término de 15 dias, á contar dosde la 
fecha en que se halle publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presenten todos los contribuyen

tes que hayan sufrido alteración en su 
riqueza relaciones juradas en la Secreta* 
ría del Ayuntamiento con las escrituras 
ó documentos que exige la ley de im
puestos sobre derechos reales y'traiismi-
sion de bienes en su base novena y ar
tículos 113 y 190 del reglamentó provi
sional de dicho impuesto; advirtiendo 
que pasado el término fijado no será ad
mitida ninguna relación y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Fuenearral 22 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Venancio Várela. 

F n e n t l d u e ñ s d e T a j o . 

Por destitución del quo la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas por per
sonal y 115 para material, pagado por 
trimestres vencidos. 

Los que reuniendo las condiciones que 
marca la ley aspiren á obtenerla, diri
girán sus soli itudes á esta Alcaldía, de
bidamente justificadas, en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de 
éste anuncio en el BOLETLN OFICIAL, pues 
pasados se procederá á la elección. 

Fueutidueña de Tajo 22 de Marzo de 
1877.r=El Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 331—34 

M ó s t o l e a . 

Los propetarios, colonos y ganaderos 
en este término municipal que hayan ex-

{»erimentado alteraciones en su riqueza, 
o acreditarán por medio do relaciones 

duplicadas y arregladas á instrocion,que 
deberán presentar en la Secretaría do este 
Ayuntamiento en el plazo de 20 dias, á 
contar desde el de la fecha; transcurrido 
éste se procederá a la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al reparto do la contribución ter
ritorial para el próximo ejercicio, sin 
otra modificación que las producidas por 
las relaciones qu§ se presentaren. 

Mostóles 21 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

H u e v o R a z i a n . 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir de baso 
al repartimiento de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería do este distri
to municipal, correspondiente al año eco
nómico 1877 á.78, se hace preciso que to
dos los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, en el término de 30 
dias, las correspondientes relaciones. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Pozuelo del Rey y Olmeda de 
la Cebolla den publicidad áeste anuncio. 

Nuevo Baztan 21 de Marzo de 1877.= 
El Alcalde, José Antoliu. 

OruNco , 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al annllaramiento que ha de 
servir de basé para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa en el 
año económico de 1877 á 1878, los terra-
uiente3 de este término municipal presen
tarán cu la Secretaría del Ayuntamiento 
relaciones juradas de la variación que 
hayan experimentado en su riqueza en 
dicho año de 1877, debiondo advertirles 
que habrán de verificarlo en el término de 
20 dias, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna, parándoles el perjuicio consi
guiente. A los Alcaldes de Ambite y Ca-
rabaña se ruega den á este anuncio la 
mayor publicidad en sus respectivos pue
blos. 

Orusco 22 de Marzo de 1877.=E1 A l 
calde, Manuel Villalvilla de Junco Mo
reno. 

O t e r u e l o d e l T a l l e . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial para el año económico 
de 1877 á 1878, se hace saber á los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayuntamien-

I to en el término de 30 dias, contados desde 

la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFTCIAL, pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 21 de Marzo de 
1877.=El Teniente Alcalde, Aniceto 
Marcos. 

P a r l a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza do guarda 
municipal do esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 555 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales y por mensualida
des vencidas. 

L )s que reuniendo las condiciones que 
previene el Reglamento de 8 de Noviera, 
ore de 1849 aspiren á obtenerla, dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía durante el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Parla 20 de Marzo de 1877. == El 
Alcalde, Juan Ocaña. 

P o z u e l o d e A l a r o o n . 

Acordado por el Ayuntamiento la for
mación, del apéudice anual, á que siempre 
dan lugar las traslaciones de dominio y 
demás cambios ocurridos en la propiedad 
iumueble, cultivo y ganadería, los que se 
encuentren en cualquiera de los casos re
feridos se servirán presentar las oportu
nas relaciones en. la Secretaría de esta 
Corporación dentro del término de 15 dias, 
para que de este modo no se les ocasione 
ninguu perjuicio al ejecutar el citado tra
bajo con destino al ejorcicio económico 
de 1877-78. 

Pozuelo de Alarcou 22 de Marzo do 
1877.=El Alcalde, Benigno Granizo. 

R o z a s d e P u e r t o - R e a l . 

D. Ramón Arranz, Alcalde constitucional 
do esta villa de las Rozas de Puerto-
Real. 
Hago saber: Que formado el proyecto 

del presupuesto municipal para el año 
venidero do 1877 á 1878. y el adicional 
que ha de refundirse en el ordinario del 
coriento año por la comisión del mis
mo, y aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del dia 11 del corriente mes, 
se halla expuesto al público por espacio 
de 15 dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo quo se hace saber al público por el 
presente en cumplimiento de lo que pre
viene la ley. 

Rozas de Puerto-Real 18 de Marzo de 
1877.=Ramon Arranz. 

X o r r e j o n d e l a C a l z a d a 

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder con acierto á la 
formación del apéndice del amillara
miento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial de 
1877 á 1878, se hace preciso que todo3 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relación jurada en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 20 dias, 
con expresión de los cuatro linderos de 
cada fiuca; pasado dicho período no se 
oirá reclamación alguna y les parará ei 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejou de fa Calzada 22 de Marzo 
de 1877.=El Alcalde, Juan López. 

Y l l l a v e r d e . 

Cou el fin de proceder á la formación 
del apéudice al amillaramiento de esta 
villa, para ol próximo año económico do 
1877 á 1878, se avisa por el presente á 
los contribuyentes quo hayan sufrido al
teración en su riqueza para que en el tér
mino de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se sirvan presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones, debidamente documen
tadas; en la inteligencia que de no ejecu
tarlo en el plazo marcado, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Vll lavene 21 de Marzo de 1877.-E1 
Alcalde, Balbino Gallego. 

MADRID: IS77.—Oücina lipográüca del Hospicio. 
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